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3.1

.8 NORMAS MINIMAS OBLIGATORIAS DE RESGUARDO QUE

DEBEN ADOPTAR LAS C.C.A.F. PARA LA CONCESION DEL
CREDITO SOCIAL

La C.C.A.F. en forma previa al otorgamiento de un crédito social, debera dar cumplimiento a las normas minimas de resguardo
gue a continuacion se indican:

a)

b)

La empresa a la cual pertenece el trabajador afiliado no debe encontrarse en mora con la C.C.A.F. en el reembolso de las
cuotas descontadas a sus trabajadores por concepto de crédito social y/o cotizaciones previsionales.

Cuando las empresas que tengan la calidad de personas juridicas se constituyan como avalistas, la C.C.A.F. debera verificar
gue se haya dado cumplimiento a las instrucciones relativas a solicitar, mantener y verificar periédicamente los
antecedentes legales y circunstancias de hecho relevantes de sus empresas afiliadas. También, en estos casos, podra
solicitarse la certificaciéon de vigencia de las sociedades emitida por el respectivo Conservador de Bienes Raices, si se
estimare necesario.

Los créditos sociales que soliciten los trabajadores pertenecientes a empresas que tengan deudas registradas en el boletin
comercial y/o en el laboral, podran ser aprobados por el Gerente General de la C.C.A.F., bajo su exclusiva responsabilidad.

Requerir tanto al deudor principal como a sus avales, que en el respectivo pagaré estampen la impresién de su digito pulgar
derechoy, en ausencia de éste, la de cualquier otro digito, indicando a cual corresponde (indice, medio, anular o mefiique) y
a qué mano pertenece.

Verificar, al recibir la solicitud de crédito social, la existencia del deudor principal y de sus avales en su base de datos de
afiliados, debidamente actualizada.

En el evento que el pensionado hubiere estado afiliado a otra C.C.A.F., ésta dentro de los 10 dias siguientes a la recepcién de
la notificacion de la nueva afiliacién, deberd comunicar a la C.C.A.F. de nueva afiliacién si el pensionado tiene deudas con
aquélla por concepto de crédito social y, en el evento de tenerla, indicar el nUmero y monto de las cuotas insolutas. Por lo
tanto, la C.C.A.F. de nueva afiliacién no podra concederle al pensionado un nuevo crédito social, en tanto no recepcione el
estado de saldo de la deuda, dejando constancia de aquello y sin perjuicio que al propio pensionado deba exigirle la
presentacién de la Ultima liquidacién de pago de la pensién.

En el caso que un trabajador independiente hubiere estado afiliado a otra C.C.A.F., ésta dentro de los 10 dias siguientes a la
recepcién de la notificacién de la nueva afiliacién, deberd comunicar a la C.C.A.F. de nueva afiliacién si el trabajador
independiente tiene deudas con aquella por concepto de crédito social y, en el evento de tenerla, indicar el nUmero y monto
de las cuotas insolutas. Por lo tanto, la C.C.A.F. de nueva afiliacién no podra concederle un nuevo crédito social, en tanto no
recepcione el estado de saldo de la deuda, dejando constancia de ello.

La C.C.A.F. deberd mantener en un archivo computacional los créditos sociales vigentes, debidamente actualizado. La
numeracién del crédito contenida en el archivo debera corresponder a la del respectivo pagaré.

Los funcionarios de la C.C.A.F. que tengan una relacién de interés o parentesco (hasta el segundo grado de consanguinidad o
afinidad) con el afiliado que solicite un crédito social, deberd abstenerse del proceso de calificacién, evaluacién o
autorizacién, para conceder el beneficio.

También deberan abstenerse del proceso de calificacién, evaluacién o autorizacién, los funcionarios de la C.C.A.F. en los
créditos solicitados por los trabajadores de una empresa en la que personalmente o sus cényuges o parientes hasta el
segundo grado de consanguinidad o afinidad, sean directores o duefios directos o a través de personas juridicas con una
participacién en la propiedad de un 10% o mas de su capital.

Establecer sistemas de control, que dependan directamente del Gerente General, que permitan verificar el cumplimiento de
requisitos y detectar eventuales irregularidades en el otorgamiento del crédito social.

En la funcién de auditoria interna de la C.C.A.F., se debera contemplar, a lo menos una vez al afio, un control de los procesos
de otorgamiento de crédito social y riesgo de la cartera, emitiéndose un informe por escrito, el cual deberd ser sometido a
consideracion de su Directorio y estar a disposicién de esta Superintendencia.

La C.C.A.F. debe establecer un seguro de desgravamen que podra ser contratado con cargo a ellas o al afiliado, o establecer
un autoseguro con cargo a su patrimonio, seglin lo estimen conveniente, a fin de asegurar los créditos sociales, lo cual
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deberd estar especificado en la solicitud para conocimiento de los afiliados.

Verificar si el solicitante registra deuda por crédito social en una C.C.A.F. de ex afiliacién, para efectos de considerarla en el
proceso de evaluacién econémica y determinacién del monto del crédito.

Comunicar a los respectivos empleadores en la oportunidad que notifique el primer descuento a realizar por crédito social,
que el deudor principal y codeudores solidarios han autorizado a su empleador para que éste en caso de término de la
relacién laboral, les descuente de las indemnizaciones las sumas que adeudaren a una C.C.A.F. por concepto de crédito
social, autorizacién que debe ser ratificada al momento del finiquito.

La C.C.A.F. deberd someter a consideracién de esta Superintendencia el modelo de otorgamiento y seguimiento, asi como el
procedimiento de cobro que aplicaran en el caso de los créditos sociales otorgados a los trabajadores independientes.
Ademads, tendran que informar las modificaciones que efectien a dicho modelo.



